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su relación con el Ayuntamiento por causas justificadas, tales como renuncia voluntaria, 

jubilación, terminación anticipada o similares, siempre y cuando se emita dictamen 

favorable por parte de la Dirección de Asuntos Jurídicos, previa valoración del desempeño 

del servidor público y del contexto de su separación. 

VIl. Que este acuerdo no constituye en ningún caso el reconocimiento de un derecho 

automático o generalizado, sino una medida administrativa facultativa y excepcional, 

condicionada a la disponibilidad presupuesta!, a las circunstancias del caso concreto, y al 

cumplimiento de los principios de legalidad y racionalidad presupuestaria. 

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO, EL HONORABLE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, EMITE EL 

SIGUIENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza el pago por concepto de terminación laboral hasta por el equivalente 

a noventa días de salario diario integrado, a favor de aquellos servidores públicos qu 

concluyan su relación laboral con la administración municipal por causa justificada, 

incluyendo, pero no limitándose a: renuncia voluntaria, jubilación, terminación anticipada o 

cualquier otra forma legítima de conclusión de la relación laboral. 

SEGUNDO. El pago autorizado será adicional e independiente a las prestaciones que 

legalmente correspondan conforme a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 

Tabasco y demás normatividad aplicable. ~ 

TERCERO. La procedencia del pago deberá ser dictaminada por la Dirección de Asuntos ~ 

Jurídicos del Ayuntamiento, mediante la valoración individual de cada caso, aten ·endo a 

la causa de terminación laboral, los antecedentes laborales del servidor públ1 o, 

conducta y desempeño durante el tiempo de servicio, así como la conveniencia instituei 

de dicha resolución. 

CUARTO. El otorgamiento del pago estará sujeto en todo momento a la existencia de 

suficiencia presupuesta! y al cumplimiento de los principios de ~ l idad, austeridad, 

racionalidad y eficiencia en el ejercicio del gasto público municipaa 
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QUINTO. Que el presente acuerdo administrativo tiene como finalidad dotar de sustento 

jurídico y administrativo los pagos por concepto de terminación laboral que se hayan 

efectuado o se efectúen durante el ejercicio fiscal 2025, con cargo a las asignaciones 

presupuestales aprobadas por este Ayuntamiento, en observancia a los principios de 

legalidad, racionalidad, eficiencia y responsabilidad hacendaría en el ejercicio del gasto 

público, conforme a lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

SEXTO. Que el presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el H. 

Cabildo, surtiendo efectos retroactivos al 1 de enero de 2025, para efectos de regularizar y 

respaldar jurídicamente las erogaciones realizadas en cumplimiento de obligaciones 

laborales devengadas en el presente ejercicio fiscal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el present' 

Acuerdo a la Dirección de Asuntos Jurídicos, a la Dirección de Administración, a la Direcci~n 

de Programación y a la Contraloria Municipal, para los efectos legales y administrativos 

conducentes. 

SEGUNDO. Se ordena la integración del presente Acuerdo al expediente de po lí ~ 1 
administrativas laborales del Ayuntamiento, así como su inscripción en el libro de actas 

sesiones de Cabildo correspondientes. 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 30 OlAS DE 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, POR LAS Y LOS REGIDORES QUE 
INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE LA 
PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

A SUAREZ 
Primer Regidor Propietario y Presidente Municipal 
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LIC. GEORGINA CARRIL 
Cuarta Regidora 

C. LOREN ~ MILLA 
Tercera Regidora 

RÍA 
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José Narciso Rovirosa esq. Nicolás Bravo, Número 359, Colonia Centro, C.P.86000, Centro, Tabasco

Tel.: (993) 338 30 00.  Ext.: 1014 ó 1018   | tabasco.gob.mx/segob 

 
 
 

 

 

Gustavo Chacón López, en mi carácter de titular de la Dirección de Servicios Legales de la Secretaría 

de Gobierno, con fundamento en los artículos 22, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Tabasco; 10, fracciones XVI, XVII y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 

6, 8, tercer párrafo, 11, 24, inciso b) y 26 del Reglamento para la Edición, Publicación, Distribución y 

Resguardo del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se emite la presente:  

 

 

FE DE ERRATAS 

 

Manual de administración de remuneraciones de las y los servidores públicos del Ayuntamiento 

constitucional de Comalcalco Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 

Suplemento FF, Edición 8694, de fecha 31 de diciembre de 2025, visible en el siguiente enlace: 

 

 

 
https://publicacionperiodico.tabasco.gob.mx/documento/7944/firmado_qr.pdf 
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~ COMA.L 
· CALCO .......... ,_~.,.,.. ...... ,. . ... __ .. , ..... __ ...._.. .. ...., __ , 

ADMINISTRACIÓN 
D IRECCIÓN DE ADMJNJSTRACIÓN 

FE DE ERRATA: 

Referente a el Manual de Administración de Remuneraciones de las y los Servidores Públicos del 
Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco Tabasco, mismo que fue publicado en el periódico Oficial 
del Estado de Tabasco el día 31 de diciembre de 2025. ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO FF EDICIÓN: 
8694. La cual puede ser consultada en la siguiente liga: 

https:/ fpublicacionperiod ico. tabasco.qob. mx/documentof7944ffi rmado gr. pdf 

Lo anterior para corregir el apartado del capítulo 2, Artículo 10 y 11 Del Manual de Remuneraciones, 
página 120 y 122, se realizan las siguientes correcciones: 

DICE 
Periodo de Pago: Quincenal y/o M ensual Periodo de Pago: Semestral y/o Anual 

Remuneraciones Ordinarias Remuneraciones Extraordinarias 

'1~ 
11101 Sueldo de Dieta 11102 Dieta Extraordinar ia Anual 

11301 Sueldo de Confianza 13201 Prima Vacacional y/o Dominical 

13101 Prima Quinquenal 13202 Aguinaldo 

15903 Prest aciones Adicionales 13203 Otras gratificaciones de fin de año \~ 

o Bono de Despensa o Bono Navideño 
o Canasta Alimenticia o Despensa Navideña 

15901 Otras prestaciones 

1 17102 Bono de Actuación o Bono único de fin de año 
o Otras Percepciones 

17102 Estímulos Extraordinarios 
o Bono día del Policía 

o Bono del Día de las Madres 
o Bono del Servidor Público 

~ o Bono de Antigüedad "--.... 
o Bono del Día del Padre 
o Bono día del barrendero 
o Bono día del electr icista 
o Bono día del Tránsito 

1 o Festejos --o Sobreguardia 
o Estímulo por Actividades Adicionales ' o Estímulo por acciones ejemplares 
o Estímulo por eventos 
o Estímulo Extraordinario Anual 
o Otros estímulos extraordinarios 
o Otros Bonos al persona l 

Periodo de Pago: Quincenal v/o Mensual Per iodo de Pago: Semest ral v/o Anual 

Remuneraciones Ordinarias Remuneraciones Ext raordinarias 

12201 Sueldo Eventual 13202 Aguinaldo 

13415 Compensaciones 13203 Otras gratificacio'rje fin de año 
15903 Prestaciones Adicionales o Bono Navideño 

\Y' 
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~ COMAL ADMINISTRACIÓN 
~.JJ CALCO D IRECCIÓN DEADMINISTRACIÓN 

·~~<;~).~. - ·-
----~ - ·~- .... -

y ~ 

1 o Despensa 1 o Despensa Navideña 

15901 Otras prestaciones 
o Bono único de fin de año 
o Otras percepciones 

17102 Estímulos Extraordinarios 

o Bono día del Policía 
o Bono del Servidor Público 
o Bono día del barrendero 
o Bono día del electricista 

o Bono día del Tránsito 

o Festejos 
o Sobreguardia 
o Estímulo por Actividades Adicionales 
o Estímulo por acciones ejemplares 

~ o Estímulo por eventos 
o Eslírnulu Extr<mrdinilrio Anu¡¡l 
o Otros estímulos extraordina ríos 
o Otros Bonos al personal 

DEBE DE DECIR 
Periodo de Pago: Quincenal y/o M ensual Periodo de Pago: Semestral y/o Anual 

Remuneraciones Ordinarias Remuneraciones Extraordinarias 

11101 Sueldo de Dieta 11102 Dieta Ext raordinaria Anual 

11301 Sueldo de Confianza 13201 Prima Vacacional y/o Dominical 

/J 13101 Prima Quinquenal 13202 Aguinaldo 

15903 Prestaciones Adicionales 13203 Otras gratificaciones de fin de año 
o Bono de Despensa o Bono Navideño 

~ o Canasta Alimenticia o Despensa Navideña 

15901 Otras prestaciones 

~ 17102 Bono de Actuación o Bono único de fin de año 
~ o Otras Percepciones 

17102 Estímulos Extraordinarios 

o Bono día del Policía 
o Bono del Día de las Madres 

~ o Bono del Servidor Público 
o Bono de Antigüedad p-

o Bono del Día del Padre 
)¡-... 

o Bono día del barrendero 

o Bono día del electricista 
o Bono día del Tránsito 
o Festejos 
o Sobreguardia 
o Estímulo por Actividades Adicionales 
o Estímulo por acciones ejemplares 
o Estímulo por eventos 
o Estímulo Extraort;::J:o Anual 
o Otros estímul9s tr ordinarios 

\.Y 
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. , . ... . . 
.. .--~- -

Periodo de Pago: Quincenal y/o Mensual 
1 

Remuneraciones Ordinarias l ·-
12201 Sueldo Eventual _j 
13415 Compensaciones 
15903 Prestaciones Adiciona les 

o Despen_sa 

~ COMAL 
·· CALCO 

ADMI N I STRACIÓN 
D IR ECCIÓ N DE ADMINIST RACI Ó N 

...... ~ .......... ., ................. ~,..,.. 

.. ., ov ~ OO ;o, .... ,. •. ., ,....... ;~ • J<•...._,.., c """'-' 

o Otros Bonos del personal 

Periodo de Pago: Semest ral y/o Anual 
1 

Remuneraciones Extraordinarias 
f---·-----· -
13202 Aguina ldo 

13203 Otras gratificaciones de fin de año 

o Bono Navideño 

o Despensa Navideña 

15901 Otras prestaciones 

o Bono único de fi n de año 

o Otras percepciones 
17102 Estímulos Extraordinarios 

o Bono día del Policía 

o Bono del Servidor Público 
o Bono día del barrendero 
o Bono día del electricista 

L. o Bono día del Tránsito 

o Festejos 
o Sobreguardia 
o Estímulo por Actividades Ad icionales 
o Estímulo por acciones ejemplares 

~ o Estímulo por eventos ---o Estímulo Ext raord inario Anual 

o Otros estímulos ext raordinarios 
o Otros Bonos del personal 

EXPEDIDO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 30 OlAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISÉIS, POR LAS Y LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO QUIENES FIRMAN AL CALCE Y 
AL MARGEN DE LA PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETA RIO DEL AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. - - --------------------- --- ~- ------ - ----~- - - ------ - -- --------------- - --- - -- --- ----- - --- -- ----- - - --

. C . ~ ~ LT AS UAR EZ . 
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~ eOMAL ADMINISTRACIÓN 
· e AL e o DI RECCIÓN D E ADMINISTRACIÓ N 

......... O.af ,,..,.~ .. •••• !••·~· · - ..,, ..... o ,.-. ~~,. . - .. u"....., ,,....,. ,..,,.,,.. • .....,.. 

Cuarta Regidora 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULO 

SUAREZ 
SECRE""C 
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